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INSTITUTO ELECTORALca ESTADO DE Gl..IANAJ,..lATO

Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 01 de la Sesión Ordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las diez horas con cuatro minutos del día diecinueve de enero
de dos mil dieciséis, establecidos en el salón Tomasa Esteves de este Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la
Comisión de Organización Electoral, donde se reunieron los siguientes ciudadanos: -

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión
Consejero Electoral
Consejera Electoral
Secretario Técnico de la Comisión
Representante del Partido Acción Nacional
Representante del Partido Revolucionario
Institucional
Representante de Movimiento Ciudadano
Representante de Nueva Alianza

René Palomares Mendivil
Santiago López Acosta
Yari Zapata López
Erik Gerardo Ramírez Serafin
Ana Cecilia Valenzuela Mejia
Jorge Pérez Flores

Luis González Reyes
Francisco Javier Zavala Ramirez

El Secretario Técnico de la Comisión toma lista de asistencia y comunica al
Presidente que existe cuórum legal para celebrar la sesión. ----------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, del orden del dia, el Secretario Técnico de la Comisión procede a la
lectura del mismo, que contiene los siguientes puntos: ---------------------------------------

1.
11.

111.

IV.
V.

VI.

VII.
VIII.

Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ----------------------------
Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia; --------------------------
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de
fecha dieciséis de diciembre de dos mil quince; -------------------------------
Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida; ---
Presentación y en su caso aprobación del Informe Anual de Actividades
2015; ------------------------------------------------------------------------------------ /-
Presentación y en su caso aprobación del Programa Anual de Trabajo
201 El;------------------------------------------------- ----------------------------------------
Asuntos Generales; ----------------------------------------------------------------------
Clausura de la Sesión. ---------------------------------------------------------------

Acto seguido el Presidente de la Comisión pone a consideración el orden del día y lo
somete a votación, resultando aprobado por unanimidad. A continuación se abre el
punto de asuntos generales, sin agendarse alguno. ------------------------------------------

En desahogo del tercer punto, relativo a la lectura y aprobación en su caso del acta
de la sesión ordinaria de fecha dieciséis de diciembre de dos mil quince, el Secretario
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Técnico de la Comisión, menciona que ésta se circuló con la convocatoria, por lo que
solicita se le exima de su lectura. ~--------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión pone a consideración la petición del Secretario Técnico
y lo somete a votación, resultando aprobada por unanimidad. -------------------------------

Acto seguido el Presidente de la Comisión pone a consideración el acta de mérito.
En uso de la voz la Consejera Electoral Yari Zapata López, solicita que se realicen
algunas adecuaciones de forma. No habiendo más observaciones, el Presidente de
la Comisión, con las precisiones señaladas, la somete a votación, resultando
aprobada por unanimidad. Hecho lo anterior el Presidente solicita al Secretario
Técnico continúe con el siguiente punto del orden dia. ----------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo al Informe de la Secretaria Técnica sobre la
correspondencia recibida; se da cuenta de la siguiente: ---------------------------------------

PRIMERA.- Con oficio número UAIP/222/2015, suscrito por la Lic. Nora Ruth
Chávez Gonz~z-;-Ttlular de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de fecha
18~e dic'em'fue-dé2015, recibido en la Dirección de Organización Electoral el 18 de
dicie re-ae 2015 a las 12:46 horas, remitido a la Comisión de Organización

ctoral el mismo dia a las 12:50 horas, por medio del cual se informa las
consideraciones a seguir sobre el Registro de Datos Personales. --------------------------

Por conducto del Presidente de esta Comisión, acuerda tener por hecho el
comunicado y ordena a la Secretaría Técnica, incorporar el escrito de cuenta al

~ ::~:i:::.~e~Oenct:f~~i~--~:::~:~:~:~~-~-1-~,--~-~~:~~:~--~~~-~~--i~:~~~~-:~--~~~~~--:~-:~~~

Hernández Alonso, representante suplente del partido político Encuentro Social, con
fecha 12 de enero de 2016, recibido en la Dirección de Organización Electoral, el día
14 de enero de 2016, a las 13:35 horas, y remitido a la Comisión de Organización
Electoral el mismo dia, por medio del cual se informa del cambio de representante
propietario ante esta Comisión. -----------------------------------------------------------------------

Por conducto del Presidente de esta Comisión, acuerda tener por hecho el
comunícado y ordena a la Secretaria Técnica, incorporar el escrito de cuenta al
exped iente respectivo. -----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA.- Con oficio PS/GTO/006/2016, suscrito por el ingeniero Paulo Sergio
Hernández Alonso, representante suplente del partido político Encuentro Social, con
fecha 12 de enero de 2016, recibido en la Dirección de Organización Electoral, el dia
14 de enero de 2016, a las 13:35 horas, y remitido a la Comisión de Organización
Electoral el mismo dia, por medio del cual se informa del cambio de representante
suplente ante esta Comisión. -------------------------------------------------------------------------
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Por conducto del Presidente de esta Comisión, acuerda tener por hecho el
comunicado y ordena a la Secretaria Técnica, incorporar el escrito de cuenta al
exped iente respectivo. ----------------------------------------------------------------------------------

El representante del partido Movimiento Ciudadano, pregunta, si estos oficios los
firma Paulo, y cuestiona, si éstos los debe firmar el Presidente del partido Encuentro
Social, en el caso de hacer algún cambio o modificación. -----------------------------------

Al respecto, el Secretario Técnico responde, que el oficio lo firmó Paulo el
representantes upiente . ---------------------------------------------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano, agrega que tenia entendido que
cualquier oficio de cambio de representante lo tiene que firmar el presidente del
partido, que él como representante no puede nombrar a otra persona. -------------------

A lo que el Presidente de la Comisión, responde que eso está en análisis, que sólo
se está dando vista del escrito. ----------------------------------------------------------------------

El representante del partido de Movimiento Ciudadano, señala que siempre ha sido
así y por eso se le hace extraño. ---------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, menciona que uno de los escritos lo firma él donde se
auto nombra y en el otro nombra a un suplente, entonces se está recibiendo y dando
vista de la recepción, vamos a ver si procede o no. --------------------------------------------

A lo que el representante de Movimiento Ciudadano, refiere que ya procedieron, que
ya están inscritos aqui, está Paulo Sergio Hernandez Alonso. -------------------------------

El Presidente de la Comisión, hace la precisión, que del representante en comento,
él ya estaba como suplente, la cuestión es que se está auto designándose como
propietario y designando a un suplente. ------------------------------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, reitera que ya se tomo nota, aquí se
pretende dar vista de la recepción de la correspondencia, de que proceda, es otra 'P/
cosa. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~" _

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, en uso de la voz comenta, que eso se
tiene que analizar en función de los estatutos de cada partido, el verificar quién está
facultado para acreditar a sus representantes, si en su partido es el dirigente estatal
o en otro partido puede ser diferente, tendría que revisarse en ese sentido. -------------

El representante de Movimiento Ciudadano, menciona que ya ha pasado
anteriormente, los representantes de partidos llegaban y metían oficios donde se
auto nombraban, pero quitaban al otro, eso era un problema hace tiempo, por eso
quedaron aqui, su Presidente o lo que diga el estatuto de quien firma. --------------------
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Añade el representante del partido Nueva Alianza, quien tenga la personalidad de
acreditar es quien tiene la facultad de lo que puede o no es procedente. -----------------

CUARTA.- Con oficio CDE/CG/122/2016, suscrito por el Lic. Alfonso Guadalupe Ruiz
Chico, Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en
el estado de Guanajuato, recibido el dia de hoy, donde informa sobre la sustitución
del representante suplente ante esta Comisión de Organización Electoral, cuya
representación recae en el Lic. Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero, además de
señalar correo electrónico y teléfonos para comunicarse con él. ----------------------------

Por conducto del Presidente de esta Comisión, acuerda tener por hecho el
comunicado y ordena a la Secretaria Técnica, incorporar el escrito de cuenta al
exped iente respectivo. -----------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto, relativo a la Presentación y en su caso aprobación
del Informe Anual de Actividades 2015 de la Comisión, el Secretario Técnico
menciona que se éste se circuló con la convocatoria, por lo que solicita se le exima
de su Iectura. ----------------------------------------------------------------------------------------------

El Pre ~t e la Comisión pone a consideración la petición del Secretario Técnico
y I somete a votación, resultando aprobada por unanimidad. Acto seguido pone a
onsideración de los presentes el Informe Anual de Actividades 2015 de esta
Comisión. -----.--- ••-----------------------------------------------------------------------------------------

La Consejera Electoral Yari Zapata López, solicita el uso de la voz para hacer
algunas precisiones en el informe. --------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, al no haber otra observación, aclara que por tratarse
de un informe, no se somete a votación, sin embargo, lo pone a consideración si es
votado o no, coincidiendo los presentes que no se debe votar. Al no haber más
comentarios solicita al Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del
orden del dia. -----------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto, relativo a la lectura y aprobación en su caso del
Programa Anual de Trabajo 2016 de la Comisión, el Secretario Técnico menciona
que se éste se circuló con la convocatoria, por lo que solicita se le exima de su
Iectura. ---------------------------------------------------------------------- ••-------------------------------

El Presidente de la Comisión pone a consideración la petición del Secretario Técnico
y lo somete a votación, resultando aprobada por unanimidad. Acto seguido pone a
consideración de los presentes el Programa Anual de Trabajo 2016 de la Comisión.--

En uso de la voz el licenciado Jorge Pérez Flores representante del PRI, comenta en
relación a la atribución del inciso el, "Presentar al Consejo por conducto de su
Presidente, propuestas de reforma a su reglamento", se tiene una Comisión
Temporal de Reglamentos y Normatividad, entonces deberá de encausarse, no
directamente o de la Comisión al Consejo, sino de esta Comisión a la Comisión
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Temporal de Reglamentos y Normatividad a efecto de poder dar el adecuado
seguimiento conforme al detalle mismo del acuerdo del Consejo General, de la
formalización de la Comisión Temporal para que esta lo conozca y pueda proceder lo
conducente. ------------------ ------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, afirma lo anterior, y menciona que se deben
seguir los conductos adecuados por lo que se debe modificar esto. -----------------------

La Consejera Yari Zapata López, señala que efectivamente la observación que hace
el representante del PRI es acertada, pero esto en su caso, no podria corregirse en
este momento, porque es una atribución contemplada en el articulo once del
Reglamento de Comisiones, en su caso, se deberia hacer una adecuación en el
propio reglamento, subirlo a Consejo General para aprobarse, se debe tomar en
cuenta el comentario para hacerlo llegar a la comisión respectiva, pero no podríamos
quitar en este momento ese inciso porque está en el Reglamento. -------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, manifiesta que se toma nota del comentario,
pero más adelante cuando se hagan las propuestas respectivas, dentro de todas las
reformas que se verán o adiciones del reglamento de Consejo y Comisiones, ahi
podria entrar la propuesta que formula el representante del PRI, pero efectivamente
actualmente así está vigente la disposición. -------------------------------------------------------

En uso de la voz el representante de Movimiento Ciudadano, afirma que lo señalado
por el representante del PRI, lo verán en las demás Comisiones, efectivamente no se
puede hacer la corrección porque está en el Reglamento, pero si pueden hacer una
adecuación para informar a la Comisión de Reglamentos que preside el Consejero
Santiago López, para que estén enterados, por que a final de cuenta todas las
modificaciones se van ir para allá, porque eso podria ser el problema que tengan las
Comisiones. -------------------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Presidente René Palomares Mendivil, sugiere agregar a la redacción de
la propuesta al Reglamento, en el entendido que durante el transcurso del año se
tiene contemplada la actualización de la reglamentación interna de la Institución, en

~~r~oe~:~~~~~á _~~:~!~~_~~_~~~=_~~_~~~~~!~_~_~~_~~_~_~~_i~~~~_:~~~=~~_~~~~_~~:~~_~~_~_~~~

El licenciado Luis González Reyes, representante de Movimiento Ciudadano,
manifiesta que si se trata de agregar, tal vez se pueda hacer una solicitud a la
Comisión de Reglamentos, dirigida al licenciado Santiago López Acosta,
desconociendo si ese Reglamento se vaya a modificar, de ser el caso, pasarlo al
Consejo General con las modificaciones que sean conducentes, con el conocimiento
de que se van a tardar, pues por no sabe si tendrán que modificar todos. ----------------

En uso de la voz, el representante del PRI, considera que puede ser fácil desde el
punto de vista legal, primero en normas de carácter general y normas de carácter
especial o especificas. Las normas generales vienen en un ámbito en donde todos
los supuestos juridicos pueden caber, pero al existir un Acuerdo del Consejo
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General, sobre una regla especifica o especial, se detalla, se define o se le da la
atribución a una ley, norma, reglamento especial para que éste lo haga; esto es la
diferencia, no porque sea una facultad; es una facultad pero ya el Consejo General
determinó que esa facultad especifica la haria una Comisión, aun cuando esté en la
ley, porque es posible y es definible, en que el órgano superior determine quién va a
ser, sin romper las reglas Constitucionales, en este caso no la rompe, entonces es de
carácter especifica la normatividad aplicable de la Comisión Temporal. ------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta comenta, en el mismo sentido que
acaba de señalar el representante del PRI, lo que se transcribe aqui, está en el
articulo once del Reglamento de Comisiones del Instituto, que son atribuciones a las
Comisiones Permanentes, entonces, estas pueden presentar propuestas de reforma
al Reglamento, no dice a que reglamento; ¿cuál reglamento?, puede ser a este
reglamento o al reglamento que ataña a la Comisión, eso no se dice, tendría que
hacerse una interpretación. El punto es, que es una regla de carácter general que le
parece bien que se mantenga, porque son atribuciones de las Comisiones
Permanentes. Ahora bien, se creó una Comisión Temporal de Reglamentos por
Acuerdo del Consejo General, que es la que está realizando los trabajos de la

~:~il~ión ~ s~n:tit~~~. ~~__~_~~_~~~~~~~_~~~__~~~_~~}_~~_~~__~=~~~~~~__~_=~~~~~~~~~_~~
ontinúa el Consejero Electoral López Acosta, que en la Comisión Temporal de
Reglamentos, dentro de su Reglamento de Organización y Operación prevé integrar
grupos de trabajo, para abordar en la revisión de los reglamentos y la elaboración de
los anteproyectos de los reglamentos que no tiene el Instituto; es una actividad que
se está procesando ahora mismo. Al crear.esos grupos de trabajo, se va a definir,
qué reglamentos va abordar cada uno, o qué nuevos reglamentos serán de
elaboración inicial. Esa Comisión es temporal, una vez que cumpla con su cometido
cesaran en sus funciones, desaparecerá, es la interpretación que se le debe dar en
este caso. Como órgano superior de dirección del instituto, el Consejo General, creo
esa Comisión especial para abordar la revisión de toda la reglamentación del Instituto
y leyes que le atañen directamente, pues está aplicando la regla especial a la
genérica, sin tener que pretender modificar esta regla en este momento, considera,
que está correcta en términos de atribuciones de las Comisiones Permanentes. Si de
la revisión que se haga al Reglamento de Comisiones, surgen propuestas de
reforma, entre ellas esa, no se tendrá por qué solicitar la modificación de ese
reglamento al Consejo General, sino que correria la aplicación del acuerdo especifico
de la Comisión de Reglamentos, y se canalizará en este proceso mientras esté
vigente, las propuestas de reforma que procedan, se tendrá que buscar la forma de
cómo solventarla. El Reglamento de Organización y Operación de la Comisión de
Reglamentos, prevé y establece la facultad a esa Comisión de crear los grupos de
trabajo con las direcciones y unidades técnicas del Instituto, donde también podrán
participar los representantes de los partidos. Sin embargo no se prevé expresamente
la participación de las Comisiones, lo cual considera importante que también puedan
opinar en el ámbito de sus respectivas competencias, con relación a los
anteproyectos que presenten los grupos de trabajo, en este momento no se ha
planteado como podria solventarse desde el punto de vista normativo, tal vez en un
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Acuerdo del Consejo General, donde disponga que las Comisiones podrán participar
en la revisión de los anteproyectos que los grupos de trabajo presenten ante la
Comisión de Reglamento. Con esto se salvaria esta disposición de manera general,
para el proceso que se está llevando a cabo en la revisión de los reglamentos del
Instituto, de tal manera que no se tendria que modificar nada. ------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, pregunta si queda tal cual y esperaran,
considera que era importante tocar el punto, como lo comentó el representante de
Movimiento Ciudadano, en las demás Comisiones se va a presentar esta misma
s itu a ci ón . ----------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Consejero Electoral Santiago López Acosta, señala que en la
actividad relativa a "Dar seguimiento al proyecto del voto de los guanajuatenses en
el extranjero", considera que deberia ser "apoyar o colaborar", porque crearán una
Comisión para coordinar los estudios y hacer los trabajos necesarios; se deben
proponer elementos de cómo se podria instrumentar lo que se establece en la ley en
relación al voto de los guanajuatenses en el exterior, pero la Comisión será la que
tenga esa responsabilidad directamente, además de la Unidad Técnica que prevé la
ley, el Instituto ya la creó formalmente, solo que por disposición del Congreso no se
puede ocupar porque no hay dinero, sino hasta la segunda parte del año, para que
quede de manera formal y material esa Unidad Técnica del voto de los
guanajuatenses en el exterior, por tanto esta Comisión de Organización, lo que
podria hacer es apoyar o coadyuvar,. ---------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, añade que la palabra correcta para esta actividad es
"coadyuvar", y pregunta si existe alguna otra observación o adición que deseen hacer
al Programa. -------------------------------------------------- --------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, señala que en la actividad relativa a
"Vigilar y dar seguimiento a las visitas que se realizan a los OPLES, que tengan
proceso electoral 2016", no sabe de qué manera pudiera intervenir esta Comisión. La
visita no seria nada más a los OPLES, sino observar alguno de los procesos
electorales que habrá este año; cuestiona, la duda seria de donde tomaría esa
facultad esta Comisión, situación que no le queda clara. ---------------------------------------

El representante de Nueva Alianza, Francisco Javier Zavala Ramirez, afirma que
parece ser más bien una extralimitación, o si tenga facultades para vigilar. --------------

A lo que el presidente de la Comisión, comenta que podría ser organizar o dar
seguimiento a... , más que de vig iIar. ---------------------------------------------------------------

En uso de la voz la Consejera Electoral Yari Zapata López, coincide con el punto de
vista del Consejero Santiago López Acosta, porque hay varias Comisiones que van a
tener viajes, entonces seria inmiscuirse para qué efectos, a menos que esta
Comisión propiciará un viaje, ahi si se tendría que dar seguimiento como parte del
trabajo, como ejemplo lo hará la Comisión de Prerrogativas, que va a realizar un
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viaje, entonces seria involucrarse en un trabajo que no les corresponde y lo ideal
sería eIiminar este rengIón. ----------------------------------------------------------------------------

Previo a tomar la decisión, de eliminar o no esta actividad, en uso de la voz, el
representante de Nueva Alianza, manifiesta que seria importante tener claro, cuál es
el propósito de esa actividad, porque tal vez sea una que pueda enriquecer el
ejercicio propio del Instituto a partir de esas visitas, si no tenemos claro, cuál es su
propósito, cualquier actividad va a resultar obsoleta, por lo que cuestiona ¿cuál seria
el objetivo de esa actividad? ---------------------------------------------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, responde que fundamentalmente seria el
intercambio de experiencias, como se hizo el año pasado con los OPLES. --------------

En uso de la voz el Secretario Técnico, precisa que la intención de esta actividad, es
dar a conocer a esta Comisión los resultados de las visitas que se hagan a los
diferentes OPLES que tienen proceso electoral, como sucedió en Colima, es decir,
conocer como cada uno de los OPLES implementa o tiene la ejecución de esos
procesos electorales, como es el caso de Colima donde una Comisión del Instituto
visitó par~~cómo se lleva a cabo el proceso desde la instalación, si hay algunos
proce s d ós que podamos aprender, para mejorar aqui en el Instituto Electoral. --

lo que comenta el representante de Nueva Alianza, que siendo asi, se tiene que
cambiar Ia redacc ión. ------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, agrega que en lugar de "vigilar y dar
seguimiento", mejor que sea "organizar las visitas de o para". -------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, interviene manifestando que sería
propiamente una atribución que podria emitirse por un Acuerdo de la Comisión, y
cuestiona, que desconoce de dónde salió esa visita a Colima, cómo se determinó
quienes iban o si presentarian algún reporte; además afirma que no fue un OPLE
quien organizó la elección extraordinaria sino el INE, y también desconoce si eso
queda en el ámbito de las áreas ejecutivas o bien si se acordó con el Secretario
Ejecutivo, pero la Comisión no tuvo nada que ver en esa visita, además considera
que no es competencia de esta Comisión. ---------------------------------------------------------

En uso de la voz el representante del PRI, recuerda que la Dirección de Organización
fue quién coordinó lo de la SOMEE, lo que puede dar pauta a que otras Comisiones
se apoyen como se lo han realizado; aqui seria "apoyar, coordinar y organizar las
visitas que se realicen a los organismos públicos locales e informar de los resultados
de los procesos electorales del 2016", porque es una rama importante en el apoyo y
su coordinación, como lo hizo la DOE, porque no hay propiamente en el Instituto un
organismo que se encargue exprofeso de esa actividad, si se le quita a la DOE,
entonces ¿a quién se le dejaria?, cuestiona. ------------------------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, comenta que precisamente el término en
esta actividad seria "organizar", y como lo señala el Consejero López Acosta, ¿quién
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está organizando ese tipo de visitas?, si son las áreas ejecutivas entonces considera
que las áreas de dirección, en este caso, sea una Comisión la que se aboque para
ese tipo de temas y se planteen en la misma o se establezca la logistica con sus
limites, por eso el término tendria que ser "organizar" e informar en su momento a la
propia Comisión los resultados de esa visita. -----------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, sugiere definir, delimitar para no
confrontarse o duplicar actividades en diferentes Comisiones, como es el caso, no se
encuentra establecido quién la tiene que organizar propiamente, o como el Congreso
de la SOMEE, teniendo entendido que surgió de una propuesta de la Comisión de
Cultura Politica y Electoral, donde se va contemplar hasta donde tiene conocimiento,
por ello colaborar, serian todas las áreas del instituto, no solo esa Comisión, de igual
manera en el Congreso de Derecho Constitucional, y en su momento especificar I
función de las áreas para evitar confusiones entre Comisiones. ----------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano, propone reunirse para especificar que I
corresponde hacer a cada Comisión, observando que todas parten de lo establecid
en el articulo once del Reglamento de Comisiones, pero cada quien lo interpreta a
favor que le corresponde, por eso se debe separar para quedar estipulado que va
hacer cada quien. -----------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, establece que se debe tomar una decisión,
eliminarla ó precisar que esta actividad le corresponde a esta Comisión de
Organización, pues sigue en el aire determinar qué Comisión seria la encargada de
la actividad o de otro tipo de eventos. ---------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, señala que esta Comisión coadyuvará
o colaborará en otras actividades, pero advierte que el punto es que no está definido,
quién tendrá la responsabilidad de hacer un programa de visitas en los lugares
donde haya elecciones este año, cómo se van a definir y quién va, con toda la
logistica necesaria; porque no está definida en una Comisión, pues en todo caso las
áreas ejecutivas tienen facultades ejecutivas de realizar visitas por acuerdo, aqui lo
relevante es establecer con precisión, qué Comisión podria tener un peso de fondo
en la definición de esta actividad, definir una ruta, un informe, un reporte para que /C
esas visitas sean fructíferas, además de tener conocimiento que ninguna Comisión
ha asumido ese liderazgo de llevar la coordinación de esos trabajos, se puede
eliminar de aquí renunciando a ese liderazgo o bien asumirlo y coordinarlo con otra
Comisión que eventualmente pueda tener esa iniciativa.--------------------------------------

La Consejera Electoral Yari Zapata López, comenta que sí alguna comisión tiene
programada alguna visita, ésta es la que tendria que hacer todas las labores de
coordinación, organización y presentar un informe sobre su visita. Pero la Comisión
solo tendria que atender las visitas que la propia Dirección de Organización haya
programado o tenga planeado realizar, porque de lo contrario podrían invadir
atrib uciones de otra comisión. ------------------------------------------------------------------------
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El licenciado Pérez Flores representante del PRI, comenta que en la Comisión de
Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Politicos, propuso que incluyera en su
presupuesto uno o más viajes, uno al extranjero y otro o los que pudieran ser a nivel
nacional; fue la única que presupuestó, la Comisión ya aprobó el PAT, donde incluye
visitas a procesos electorales lo que no puede precisar, si será a nivel nacional o
internacional, por no ser integrante de esa Comisión, pero tradicionalmente lo habian
hecho, pero hasta ahora se oficializa. ---------------------------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano, en relación a lo manifestado por el
representante del PRI, confirma que anteriormente la Comisión de Fortalecimiento a
los partidos políticos programaba por año visitas donde se realizarian procesos
electorales y en el presupuesto se especificaba el lugar a visitar, pero antes de hacer
eso, se presentaba un informe que especificaba el motivo de la visita y después del
viaje, daban una semana para que cada partido hiciera un informe para
posteriormente hacer un informe en conjunto y se publicaba en la revista; el
problema es que si la de Prerrogativas lo pide en su presupuesto, las otras:om~--~:-:~:~:~~-~::-:~~-~:~-~-~:-~:~~-::~-~:;~:-::~:~-,--:-:~:~-~:-:~-~--~~
eje la actividad y se agregue el término "coadyuvar". -----------------------------------------

El representante de Nueva Alianza, pregunta a quién o qué instancia le corresponde
este tipo de actividades desde el punto de vista reglamentario, que no le parecen
poco relevantes. ------------------------------------------------------------------------------ ------------

A lo que el Consejero Presidente de la Comisión, responde que le compete a
Organización Electoral, por que se refiere a procesos electorales y la función
primordial de Organización Electoral es esa, pero no se contempló una partida en la
Comisión para este tipo de actividades. ------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, agrega que en el presupuesto del
Instituto que se aprobó, está previsto un recurso para un viaje internacional y para
acudir a algunos procesos electorales locales este año, pero no está marcado qué
área lo va a realizar o lo propuso, pero eso fue aprobado para el Instituto, insiste
como ya cornentó, que en términos reglamentarios no hay una definición al respecto,
sólo en términos administrativos para los recursos, pero eso es para operar la
ejecución de los apoyos que se tendrán que dar en su caso. ------------------------------

La representante del PAN, Ana Cecilia Valenzuela Mejia, solicita que no se baje esa
actividad del prograrna, que lo conveniente seria aportar una evidencia dejando un
antecedente que abone en conocirniento tanto para los partidos políticos asistentes
como para el Instituto, pero que sea el sentido de esta Comisión direccionar u
organizar la visita para cumplir con los objetivos que se propongan, además propone
que se mantenga la actividad en ambas Comisiones respetando su competencia. -----

El representante de Movimiento Ciudadano, interviene manifestando que cuando se
iban de visita no van pensando si son de algún partido político, sino representando a
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la Comisión de Fortalecimiento a los partidos politicos, donde cada quien traia el plan
de trabajo, con interrogantes para plantearlas con las autoridades que visitaban; al
final se hace una narrativa de todo lo que se vivió, pero todo eso se planeaba antes,
para no llegar sin saber que vas a decir o hacer, coadyuvando la Comisión para
obtener un fin; lo que sirvió a todos los partidos para tener una buena relación, por lo
que sugiere que se mantenga por la razón de que estos viajes son muy productivos
que dejan buenas experiencias y conocimiento. -------------------------------------------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil, Presidente de la Comisión, expresa
que es de la idea que se quede esa actividad, coincide con las razones que plantean
los representantes de Acción Nacional y Nueva Alianza, porque además cree en la
importancia de definir como señala el Consejero lópez Acosta, asumir una
responsabilidad en una actividad y podria quedar como "organizar" las visitas que se
realicen o utilizar algún otro término como lo sugieren, pero el enfoque es especifico,
visita a los OPlES que tengan elecciones en 2016, partiendo de que el área de
organización se enfoque a los procesos electorales, su propuesta es que se
mantenga la actividad, ajustando o cambiando la terminología como organizar esas
visitas, sumando algún otro término que propongan, lo que pone a consideración de
los presentes . --------------------------------------------------------- ----------------- --------------------

El Consejero Electoral Santiago lópez Acosta, comparte la propuesta del Presidente,
para puntualizar que se trata de participar en la organización de las visitas de
observación a los procesos electorales locales de 2016. --------------------------------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil, menciona en que se utilice el
término organizar para asumir esa responsabilidad de la actividad, para que no
quede en el aire nuevamente quien es el responsable, como podría suceder si se
utiliza los términos apoyar, colaborar o coadyuvar. ----------------------------------------------

la Consejera Yari Zapata lópez, al respecto señala que se tiene que tener una
función más especifica, siendo de la idea de eliminarlo, porque no se presupuestó
como tal una actividad de ir a recabar información en materia de organización
electoral, podría ser incluido en el siguiente presupuesto en este año, para que entre
como una actividad en el programa del siguiente año, ahorita se podria programar un /--
viaje armar un objetivo, pero lo complicado seria como se ejecuta la actividad si no
hay recursos, como es el caso de otras comisiones. -----------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, manifiesta que el objetivo de estas visitas
no es exclusivo ver lo concerniente con el área de organización electoral, sino es el
proceso en su conjunto de manera integral, y respecto al presupuesto se hablaba
que puede existir una partida en general de la cual se pueda recurrir para sufragar
los gastos que puedan presentarse, pero comenta que se quede y si se observa que
no hay presupuesto en su momento, pues ahi quedo y punto, no pasa nada. -----------

El Consejero Electoral Santiago lópez Acosta, interviene afirmando que sí hay
presupuesto, está aprobado, por eso mencionaba que tendria que definirse,
simplemente se aprobó para acudir a observar procesos electorales locales. -----------
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El Consejero Presidente de la Comisión, somete a votación el Programa Anual de
Trabajo 2016, con las adecuaciones mencionadas en la actividad relativa a "Vigilar y
dar seguimiento a las visitas que se realizan a los OPLES, que tengan proceso
electoral 2016" donde se sustituye vigilar y dar seguimiento por el término "organizar"
y se hagan los ajustes necesarios en la redacción incluyendo al final el texto
"informar el resultado de la misma", resultando aprobado por unanimidad en términos
generales, con un voto particular sobre este punto de la Consejera Electoral Yari
Zapata López, quién manifestó estar de acuerdo con la totalidad del programa
excepto con esta actividad. Hecho lo anterior, esta Comisión por conducto de su
Presidente acordó, ordenar a la Secretaria Técnica remitir al Consejo General el
Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral 2016. -----------

En desahogo del séptimo punto, relativo a asuntos generales, el Secretario Técnico
informa que no se agenda ninguno, en tal virtud, el Presidente de la Comisión solicita
que se continúe entonces con el siguiente punto del orden del dia. ------------------------

En desahogo del octavo punto, relativo a la clausura de la sesión, el Presidente de
la Comisión procede a clausurarla siendo las once horas con doce minutos. ------------

La presente acta consta en seis fojas útiles, por ambos lados; firman el Presidente de
la Comisión de Organización Electoral y el Secretario Técnico de la misma.
CO~STE. -------------~---------------------------------------------------------

~//. ~

René P,I mares Mendivil Erik Geraroo Ramírez Serafín
Presidente de la Comisión Secretario Técníco de la Comisión

/
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